
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN 
DEL ESPECTÁCULO FRONTERAS EN EL AIRE DE ANGEL ROJAS DANCE 
PROJECT POR PARTE DE NUEVO BALLET ESPAÑOL INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer: En el cumplimiento de las competencias atribuidas a Madrid Cultura 
y Turismo, empresa pública adscrita a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el 
que se modifica la estructura orgánica de la Consejería de la Comunidad de Madrid. 
Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la producción, coproducción y exhibición 
de espectáculos, así como la gestión de festivales y ciclos programados por la 
Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus Estatutos.

Las exhibiciones artísticas de los espectáculos que conforman la programación de los 
Teatros del Canal 2024-2025 sólo pueden ser ejecutadas por aquellos artistas o 
compañías que las representan, la necesidad de la contratación radica en el fin de 
promover y difundir la cultura y las artes escénicas en particular en la Comunidad de 
Madrid.

En los Teatros del Canal, nombres de la escena nacional e internacional, creación 
contemporánea y una programación estable de danza consolidan una programación de 
la Temporada 2024-2025 de alta calidad que apuesta por los artistas y compañías. 
Dentro de los objetivos de la programación de los Teatros del Canal, está la construcción 
de un teatro público con el objetivo de entender la cultura como fuente de riqueza 
colectiva y cohesión social, poniendo al alcance de todos los públicos las expresiones 
artísticas de mayor calidad, diversidad e innovación.
Los Teatros del Canal se han convertido en un referente indiscutible del sector nacional 
y europeo de las artes escénicas. 

Así mismo y de acuerdo con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, se informa de las características e importes de las 
prestaciones objeto del contrato:
- Plazo de ejecución: días 25 y 26 de enero de 2025.
- Tramitación: Ordinaria. 

- Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
- Forma de pago: Único. 
- Revisión de precios: NO 
- El importe total del contrato (IVA incluido) asciende a 30.250,00euros

El presupuesto base de licitación es adecuado a los precios del mercado. Habiendo sido 
calculado de conformidad con los costes directos e indirectos que implica, así como 
otros eventuales gastos según se ha informado por el técnico responsable. Desglose:
Costes directos: 25.000,00€
Costes indirectos y otros eventuales gastos:       0,00€
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